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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

39/2011

EL COMEJO DT.CIBEV19n17E

CIVDAD DE VSHIMIA

RESVELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, proceda a realizar acciones para la puesta en valor del
espacio verde denominado Paseo del Centenario, y trabajos de mantenimiento
integral, reparación y conservación del lugar, en particular:

a) reparación y pintura de escaleras y barandas;
b) mantenimiento y restauración del Monumento;
c) gestión para el reemplazo o reparación de luminarias.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 3 e	 /2016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 01/09/2016.-
co

E ALE DRO BEROLA
Sec	 no Legislativo
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